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DMB 

Bucaramanga 

Señor 
JAIME ANDRES BEL TRAN MARTINEZ 
Alcalde Municipal de Bucaramanga 
Calle 35 # 10-43, Bucaramanga, Santander, Colombia. 1  

E-mail: notificaciones@bi&aramanga.gov.co contactenos@pL.Jgªram9 . n g é'! .:.f1 Q V � 9 9.  

Bucaramanga - Santander. 

CDMB_l8942 

:WUT-'2518.69 

Abogado contratista SEYCA 

eneral / Subdirector de Evaluación y Control Ambiental. 

LUIS ALBERTO F 

SECRETARIO GEN 

Asunto: Comunicación Aprovechamiento Forestal. 

SINCA: 3�368 AF-0019-2025. 1 o 9 1 , 
RESOLUCION No.: 2 2 SE P 2r2s 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 . 2 . 1 . 1 .  7 . 1 1  del Decreto 1076 de 2015 ,  enviamos 
copia del acto administrativo por medio del cual se otorga un trámite de aprovechamiento forestal, 
solicitado por HÉCTOR ARISMENDY PADILLA PATERNINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 91.350.036 de Piedecuesta, en calidad de PROPIETARIO, para intervenir un (0 1 )  
Individuo arbóreo representado por una (01)  especie de Oíti �Licania tomentosa) con volumen total 
a aprovechar de 0,0005 m

3 de madera en bruto y 0,0001 m de madera comercial; ubicado en el 
predio identificado con matricula inmobi l iaria No. 300-5485, ubicado en el Municipio de 
Bucaramanga, Departamento de Santander, con radicado SINGA 36368, para que este sea 
exhibido en un lugar visible de la Alcaldía Municipal, con el fin de que su contenido sea de 
conocimiento para la comunidad n general. 

Agradecemos su atención, cu quier inquietud adicional será atendida en 1  la Subdirección de 

Evaluación y Control Ambie I de la Corporación Autónoma para la Defensa de la Meseta de 

Bucaramanga en el correo c ónice info@cdmb.gov.co. 

Atentamente. 

Oficina Responsable: 

Proyectó: 
Coordinador Grupo de Evaluación para la 

f--R_ev_is_ó_: ------+-N_e_ls_o_n _A�n-és_C_h_a_ng_Pe_· r_ez __ _,__So_s_te_n_ib_ili_da_d_. -----•---+-----'.::¡::==--� 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail :  info@cdmb.gov.co 
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2 2 SEP l025 
. ' "POR MEDJO: DE LA CUAL SE OTORG� UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE -. ÁRBOLES AíSLADOS/Y.SE ·rC"f,;AN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL 01REC.TOR ¿EÑERAL: pE LA <;i,ORPORACIÓN AUTÓNOM:A REGIONAL PARA LA DEFENSA.DE L.'} MESETA DE BUCARAMANGA 
., ' L • 1  

.  r�·, r .,,1 � � �·;_:v� .�s ··� � J.½ ;J·•..,.., ,; 1 
.,.;-1;.� us-g;de las atribuaopes' l@gales,"conrerida� por la Ley 99 de .1993j Decreto.1076 de! 
2Q15 :Por,.,meaio dePcualtse exw<ié:elDecFetó" Unico·Reglamentario del Sector Ambiente 

!", �. • 1 . :ll_ · • i t 1 . ,' • .. •1 �•ar;¡;��lo s_oster¡i!:t Ceyí 437 de 2011 ,  Ley 17 55 de fo 15,  y 

� .  ..  ��'tfQ:rl,•lf11 �1 : :1 ? < CONSIDERANDO 1 
1.- · AN:rECEOÉN;ES, ,.;;,_;,. : · .. J .l 1 

. w�� , �,;;;¡:ik:��?'t �o ::l 1t:J .... i« 

�-4�-in�iaª(;����k]�ak'jªf�'DJ�AB�NP�?�ª-4 del 21 d� a!3ril �e 2?25, H�CTOH 
��1$ftt1J=N�:!} �D1t,_QA::tER��:.fi1dent1fi'cada con céduta ?ª ciudadanía l'!o. �"1.,�� ... 0{036!7de 'Eie<fec;_uesl �ahdaa �e,R9PIJ:TARIO, presenta una solicitud de 
aprpye�hamiento. !oresta�EI�-- �ol�s. �}slados� para intervenir l:i\l (1 )  árbol según 
lnventaric.ide espécjes, \(egefalesJ,aport1ao;. .en el predio ldentifícado con matricula 
inmobiliaHá,r'íNo.300-54'85, ubicado en"elrMGnicipio de Bucararnanqa, Departamento de Santar-ídet. Ver (folió 2 'ifl:n. � l:' • � ,-i:, 

1·� 
,r,:. ; 

'.f-;_, ,,J s ..., '. �.l ., ;;¡ :'. S -1 !''1'l� "1..:, "1ft , 

qu��li>m-o ih�ogn:aciéf�t���t�rp�tie�lli� �re�.entó_: 1 .  F�r_mula�\o. único nac ional de 

solicitud .de' P:�rm1so apr:9,Y..echam.1e1J�O. f(!:f.:�t?1•deb1damente· d11igenc1�do (Folio 02 al C7), 2 .  Cédula de ciúdadanía�d��� HÉC]BR: �IJIS.MENDY PADLLLA PATERNINA (Folio 19), :t 9ertific�do d�dib.�rtad� �aciJF1ój· (�líos _al_14J�. ·Escritura pública 34$1 30 de agosto de 198$_ cY�9Z;3 .del2? Q�. febrero de!<r2,(!1-1 (Filie;,.15 al 18) 5. Mapas d� georreferenciación lugar 
del aprovecbamiento .... (Fo/io�oJ t ¡.6:· PJán de.¡aprovechamiento forestal e inventario forestal, 
tarjeta prqfe�ion_�I ·de l .  iQgeñiero fo��stal �'��'!.'(º 21 al 46) 1. CD (Folio 47) 1 8. Autorización de 

. :r.-:: ...,..  ""  �  ,,<I ' 1J!"  ,, pi'\' 1 _ .,.,. , . '  '  

notíñcactón por•corre'o electrónico (Follo 48 ' -9.Factura de venta No.2:J088 y comprobante ingre�os"ri=:/io;t?ª' 5�) �-�, • --.� '°._�:-�•� h -'-, 1'.�1 .:· - 1 
Oueamediante Auto: �N"et�5l.'1:!f(�f1 ·,:16 -d�• julio de 2025, la Corooración Autónoma 
Regional para la Defensa de.la �eseta d Bucaramanga - C .D .M.B,  Jdmit ió y dio inicio a la solicitud mencionada aQt�riorme� pana;el trámite de aprovechamiento forestal, el cual fue ootlficáao ep �qia'ª-iro�aLV.tf:(fQlióls1_,.�frer • 1 

., -,. !"' --.'� -;"if.a:.:;��.�11oq;' ... tt,¡p,�('t -�r-:¡· � 1 QueJTI'.edfa_nt�-factut�!�leet�r�::-df?�cent �FE'-'23088 del 15 de mayo de 2025, HÉCTOR ARl��NDY'� ��D�L���A;if�JC�i faf�t!P<::ada con ·  cédula �e ciudadanía No. 
91.35!) .. 036 �de Pied�ctl�(eafizo el P.\9.0 pór concepto de evaluación del permiso de 
aprot'ectlamiento 'torif'sta�pw;v���1;.<;,:;.l1. 

!Rj?CIENTOS SETENTA ,� UN MIL PESO�; M/CT,� '($471.090) (Folio 49-al'SO) 
� - .. , ·<;)· ""' - �, . ··, . 1 9ue:�n�c��pli(ll�[lt.9.:_.a�}3�dt�e_�1g�m�_' ��,W,:rtPla?as en el Decret9 1076 del 2015,  se r���zo!ta;pr��t1c�dre�niy�s1¡��f/1'fª:. i p�a, 1!Loe ag?sto d� �0�5, a las ocho de la man��(08:00..am). 1a�:c�l,·fu�-�U:!unp�a,_� -le! .Alcaldía Municipal de Bucaramanqa ($_a..nJ���:r)_;"J]ara su�����Ji��1iét1J_Éf,&uti¡1 b:aEión en un lugar visible. 1 Que.!�- Subdire�Tión:cf�-�,¿;2ioii

1 
C�n '¡01.,ambiental emite el corrJsp· endiente informe 

- ,, ,, 1f ' ,. �¡q -�i� q, ' i-.""' 1:,.,,. ..., 't , · t�cpt9·,�o� _Éy= oi2�qf�fill�-�flg�9-� ,2025 . .  Ver (folios 59 a 66) : 

. Cra. 23#37.,;6-3 Bucarahlctnga. Santander Q. I DJ li.D Ea  
_  �·��-�: -����:;������\1�-�a�ltn�o@cdmb.gov.co � ��r:: 

•1, .. :�i,��- ���:.fi._�����- ...... ��ll;.l'Z'.i•�•.:1.: .... , 
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ll.-  FUf�DAMENTOS JURÍDICOS 

2  

j  .. 
, , . } �.,.. ,...., .. .._ - a .: .,J ,,,. . 

�1� en_ �I articulo 8/ de la Co.nstitución Polífica�oló'móiánafde,..,f99 .. 1;,cons-agra que es una 
o .. lisac,on del Esta�o y de las personas proteger /as riquezas cu/tura/es y naturales de la 

Nac i ón .  ¡_ , • ,.'t.' � ' f · .,. .. " .. 
f .._ ; .,. � .11 ,  
1  •  '  

Que el artículo 79 jde la Constitución, indica"ique todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano y es deber del Estado PJ-Oteger: la"'Ciíversidad'e integridad del 
ambiente; y �n su a�ículo 80, dispone.que I� corres�nd� al Estad§ plani1car el manejo y aprovechamiento de los recursos naturale,,s; �ara, 9,?[antizar su é:lesarrollo' sostenible, su 
conservación ,  restauración o sustitución; aqem,.�.,, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambienta l ,  imponer las sanciones !egales. y exigir�la reparación de los daños 

1  '  causad os .  !  

El Decreto 2 8 1 1  del 1 9 7  4  "Por el cual se di��a'•el -�ódi_go Nacional de Re�urs�� Ñat��les Renovables y de Protección al Medio Am�ie�te: en su a_s!íc�I� ¡�, señala: "EL�mbien_�� es patrimonio común.  [El Estado y los partJCt1lares deben participar' ea su_ preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés' sóciat: La .. preservación y-manejo de los 
recursos naturales r¡enovables también son de utilidad públieg � interés sociat." • 9  

1  •  •  ''>l. ·. .... . 
·-1 .: ) f',J� • • Que la Ley 99 de 1993, "Por la cual se crea el MinisteFio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público �ncargado de la gestiom �y-fconservációnJiel medio ambiente y los 

recursos naturales jrenovables, se organiza 'el: $fstema Nacional .Ambiéhtat, SINA, y se 
dictan _otras d_is_�oficiones.1:, � n .  su atl[�plo�, int�-g�ujo�� éo�eptci,-.J da .De�a�rollo 
Sostenible, def1rnenrol.o de la siquiente n,a�::;: •� insir ,:tJ� 1 : t. � .. � ._,

1 ' "'  ·  d1 1 1 t ·bI ,.,._ ¡,qr-l d nr""' ""1:i � · · , t " '"  ,  ·  �I ' :::, e  entiende por esarro o sos eru e �- que con uzca -� 'CrecI.rrnen o.econorruco, a a elevación de la calidad de la vida · y  al bienest�r soda!, §in�agotá� la base dé recursos 
natura les renovableF en que-se sustenta, ni __ tlet��lo�r ,�I m�9io �mbíente o el �erecho de las generaciones futuras a utilizarlo para-la sátistacérón�e sus propias neóesidades."> 

Que_ la misma_ le� dispone, en su ai;tículo:ti�t�� · 1���Gdr6ór;ci�nes- �utórng�a-s Reg iona les estan �ncargadas por mandato leg·aI de administrar, dentro del area de su jur isdicción ,  el medio amb iente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con, las. disposiciones legales y 'Ias políticas del 
Ministerio de Ambiente. ,, _, , . ,.. 

r �- � i , ,  ;t¡ ,..1 "'·º 

Que el numera l 9 del artículo 31  de la Ley 99 de 1993'se ñala entre las funciones de las 
Corporac iones Autónomas Regiona les la de: .;Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licJncias ambíentales requeridas por la ley; par? el uso, aprovechamiento 
,"} mov ilizac ión de lbs recursos naturales renovables o para, el d�sarroll9 de actividades 
que afecten o puedan afectar el medio ambiente" Otorgar permisos y concesiones para 
aprovecham ientos ltorestales, concesiones pifra"., él uso d e" aguas 4,superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca aeportiv"'a." � "'1 

.... # • 1.. ' ' '  
1  •  •  •  l  •  t  

tJ)ue el numeral  12  del artículo 31 de la misma nqrrna,.establece: "Ejercer.las funciones de 
evaluación ,  contro l� seguimiento ambientar �1J>s u_�� de1 .. agua, el su_elb, elaire y los 
demás recursos naturales renovables, l o .  cual cqmR�enderá el vertimiento, emisión o 
incorporación de sµstancias o residuos líquid��. só'lrdos y gaseosos/ á las • aquas a cua lqu iera de sus formas, al aire o a los suel�s, ásf como Jos vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro eJ normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales �enovables o impedir u·obs1aculizar:su empleo para otros usos. Estas 
tunciones comprenden la expedición de las respettivás licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autoribciones y salvoconouctos:".«, 

! '" , ,  

¡  
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�C�rrer��17 No. 52-47 
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k �By,garl�!Jlanga, Santander Z¼,• U.BICACI. 
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t ,- Q ' ' 
' , }  1  '  

S'[P, 12025 AF-0019-2?25- SINCA 3S36H 
• 1 .  

.  - . .\ Qu� el inciso ·2 ael�artíéulo ... 107.. d� la Lei�9 .de 1993, ��ñala: "Las 1�or_mas ambi�nta��� son de orden pú�lico· y no podrá� ser obj�to de transaccron o de renu\nc1a a su aplicación por las autoridades o por les. partlculares. 4 . . 

· . Que el artículo 96 da la Ley 633 de 200J, modificatorio d�I artículo �8 de la ley 344 de 
199?,· facult� a las é'!,Utoridades arnbi�dtales para cobrar el servicio de evaluación y seguimiento de la Licencia\A.mbiental., p\inpisos, concesiones, autorizaciones, y demás instrumentos _de contra! y manejo ambiJntal establecidos en la Leyj y los reqlamentos. 
Además, establece el sistema y método de cálculo que -deben aplicar las autoridades ambientales para la fijación de- la .  ta[if� a cobrar por concepto �e los servicios c;r., 
evaluación y �eguirr1Len�01 ,1: · ,i. 1 

• 1 
l ' � =,. l f 1 Que el · Decreto 107-6. de 2 0 1 5  "Por medio de l cual se exp ide el Decreto Ú n . c o  R�glam�nfario:del Sector"Ambiente y Désarrollo Sostenible" en el ahículo 2 . 2 . 1 . 1 . 3 .  �  \,. siguientes, se compila �fl)rocedimiento"p�a• otorgar aprovechamientos forestales. 

•  �� > ' ' ..,; p!li' t-,.fl":b "Tl ' ! 

.,, .-,-1., 1' J .... � ·" :,. • r:;-, ,t � 1 

111. CONSIDE�CION8;> TÉCN��: \,, ; : 
"{ . . .  )  

DESARROLI:;QDE LA'VlSITA. .-: 

ÁREA 'DEL PREDIO: NOMBRE DEL: PREDIO: 
DlijECCION DEL 1?,REDIO: " MATRICUL:A IN�OBILIAR�f . ' J 

EXTENSION DE L:A SUPERFletE�A 1 , 'l. �l.<\,' ;1 ·, . APROV,ECHAR. .-=- � � • Arbol 'ub1ca90 a fuera del predio. 
' • 'l¡_ , ..¡e -.w  .....  � ,  ' , ,,  :.,,. .,  

VEREDA:. 
-- '" 

MUNICIPIO: 
-.- . 

1. 

ESTE 
4921342.833 LONGITUD 
-73º7'13,424" 

1 ind iv iduo arbóreo 
7º6'34,843" 

r -- . 

J fo,:;-"'. n�,,, Autorización 

� snJ!?é� "" ·,,.. .. ..  �., '�NORTE 
"e"�iB�· { "l'fj.,':H1• ,2401701.667 L'..A1ITUD 

FORMA DE Ol'ORG . CANTIDAº oe;ARB 

:;.-� COORDENADAS .. 
• • 

VOLUMEN POR ESPEC(·S· -� . ..  t_. � �'! - 
· Tabla 1 .  Inventarlo del volumen por especie 

, Nombre � . �  �1- "� : • No. iVC 
ltem Nomor�Ciendfico-• •, Familia 

·-rr _,_ ... _ ..,.'""T'_ ... · · Individuos .m
3) 

' 1 · �Ojti►� � ::1::;Ji'cr.nia1Ai!r�;,:,tola · ,0•¡:ysobalanaceae . 0�0001 
!---'-"'-��,.,.,· ,_..,,·,.,,•--· ""'·-•--· _. -·--'--i·r __ . __ _._ +- 

. ..a:ot AL- . '. . o !ooo 1 
_ .t .,-'1Fuehte:J�xpediént ;slNGA 36368 - CDMB j 

0,0005 

0,0005 

EST:ADo·oE L:-0'5 ÁRB'OLES, 1 .BJETO DE APROVECHA11IIIENTO 
.  .  1  1  En la visita técnica se lógró rveríñcár que' -las" raíces del individuo¡ arbóreo presente 

causÍ:!.n interferen�ia q9n;1as tqbed,as
1 

��si�jsmo, causa levantamientq en el pavimento y 

� � • :t,;��;t"!°" ''�$t':� Q i"",, ·, lli:f 

:.1.1br·k� t . ,  "� "';.; - er-affil#3i:�Oc1í . -: anga. Santander ,:::::,. --- 
.{��t·. -��·p���6!,i��,?é:1JJÉ��!��fd�edmb.gov.co � �.�� 



.. . 

J\F-0019-2025; SIN�A 3636B 

. t 

2 z /Sf 

daños en el muro. NO se observa . 
b , , presenc(9-. de especies- epifitas en los ·,n· ·d,·v·rduo· s . ar oreo a intervenir. 

1 

j 
1  
'  
1  

¿ · I  
1  
1  

i 
1  

PRESENTA VEDA 
1 
1 
1 

. !¿� ac,u..erd_o con. el i�ventatio presentado 
.. ... . Y.� lo evidenciado en campo, se identificó 

s � .. que.tas especies objeto de intervención 
J'):.> a�ualm��te N<¡tprese,:,tariJveda re¡ __ gional� 

establecida en la resolución 0196 de 
2017 de la CDMB_. la especie NO .se 

't'J • 1·' • ' " ¡;. ' encuentra .relacionada en ·eI listado de 
, J • 

-�re,�ies\ -ame.naz�das,. de la Unión 
Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) ·· u otras a nivel 
nacional que -..�se <hayan emitidas por el 
MINAMBIENTE. 

VERIFICACION DEL INVENTARIO 

E n �  la t�1információn apórtada en · el 
r.Oi .J, ... ' f l d I ,nventano oresta presenta o por .• e 

., 1 ' ' s·qlie1tanJe, NO se reporta existencia '.de 
especies Epifitas, ni se evidenció- 
..._ l ,i: l 11 ., 

pr�sencia de estas en el-árpol objeto de 
'intervención. ,. 

Se realizó visita técnica de inspección ocul,ar el' día J 5 ,da agosto de 2925, con el fin , 
de verificar la infqrma'dión allegada en(.�I iñ.fenfarí�forestal presentado" por HÉCTÓR�'\.:t ,q�J 
ARISMENDY PADILLA PATERNINA, icteñtificado -con cédÜÍa de ciudadanía·  No� . ......, 
91.350.036 expedida en el mun icipio .. de .P!�deéu�sta, s;ntander, en calida�"'°"de ,., ,.,.. 
PROPlfTARIO del predio identiñcado �.qon matrícula inmobiliaria No. 300-5485 
ubicado en el mu�icipio de Bucararnanqa- q_�partamento de Santander y evidenciar el 
estado actual de lps individuos relacionados pr, e l-m ismo .- 

¡  -  .. - � 
En primera instancia se analizó la información aportada en ..el ,F-ormularjo "'-único 
I\Jaciona l  de Solicitud de Aprovechamiento ffqcestal da áctfoÍes aislados fuera de 1t ' 
cobertura de bosque natural (Folio 2-6) incluido dentro del SINCA 36368 en el cua] se • 
solic ita el aprov I  chamiento forestal para un (01) individuo .arbóreo, el, cuaL se 
re laciona a contin ación y se detallan las car.a�t�ísticas de este: -:r\,, 

3 
, ,.., _ 

".J , 1 Slt � 

EXISTENCIA DE EPÍFITAS 
1  VASCULARES f  
1  
1  

No. 

! 1 u li  
Nombre 
común  

Oíti 

1 Nombre 
cie,\tílko 

1 

Lioania 

tomintosa 

Tabla 2. lnventari.o forestal presentadq, .. ,, , 

..,_¡_ 
--- - � .  HT HC · DAP ve VT 

Familia C<5ord!Y • Coord.X 
, _  "-  -  (m) (m) •(m) (m>) (m>) 

' ,.., .. ,, 

Chrysobalanaceae 49867.1�;3!2 .2,3,43607.;31 , 9,2 2 0,01 0,0001 0,0005 � 

1 Fuente: Expedief1!!f:�lt;!_G)A4����-iPD_��• SG< s:>rn� · ,., ...;: 
[ . r n� tjf.hM.-J�-*-Sl iffe;:,,---:·..., �11'! ,· 

Se procedió a realizar reconocimiento en carnpode la intormación preseñtada en el 
1 " � • inventario forestal, para lo cual se procede a ·cor:rgbo.rar La ir,Jormación �1.1 el indiv iduo 

arbóreo presentel datos como nombre Y. tf Pl1 �e especie;{DAP-.yialtura;- determinando 



CORPORAQÓN AIITÓIIOMA REGIONAl PARA LA 
DERNSA Dl lA MESETA DE BUCARAMANGA 

AF-0019-2\)25- SINCA 3636�, 

Nombre con,ún Nombre cie!ltffico No. Individuos 
1--------"----4'--"'-'---·---i-----'---�--'---' 

Chrysobalanaceae ·I 
1----,.."'---,.."---�.-1.-------'------_:.;._-"---1---'--------1 

que.�_los dat-0s: pr�sentád9_� "'�on?ue'�
1
1n .con los tomados en c¡ampo Y que l�s variaciones de\ diámetro ·ev1denc1adas son menores ( +- 3 cm de í;)AP) a causa 1.1el 

_ - .. · .., 4  ,  .  ·  d  ,  sitio exacto de la medi2ión; poJ:_, lo cµal es posible afirmar que lo ¡presenta o en e1 

inventario' forestal es-confiao\e. :'\, _ .1' \ · !\ . 
.¡ ,.. � s f, �"�� �' ' . 

Analizada la lntorrnaclón, que se pres�r,tó ·anteriormente, se pudieron determinar las siguientes aprecíacloríes:' ·. , , -il f -' 1 

Q> Por lo cual se especifica que el intviduo objeto de solicitud coLesponden a un 
(01) individu9; d� una_ (1),. �speci� y una ( 1 )  familia , con un ¡volumen total a 
:;��;;�:�!;ci�,1�9�; �

311d� m��-��era; ,.de los cuales se obtiert 0,0001 m3 de 
�· ·;.,, ' - �  Q"';-1 �:-�"w.' �:r 1¡� 1  

· i;6�� �3. C�mposi; ión florística del predio 

SíNCA 36368 - CDMB 

El uso actual del área objeto de estudio 'corresponde a un-tejido urbano continúo, lo cual puede ser evidénclado en el siguiente mapa de cobertura vegetal. 1 

f g��:racion "JI @CARCOMB ®l@�ARCDMB:''. t 
:l. .. •-...·. --··� • • • 
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CODIFICACION DE LAS UNIDADES DE COBERTURAS DE 'FIERRA \e'. 

"' 1 0 , 1  
1  
1  

/  AF-001�-202�:,. SINcA:36368 

.ii Zonificación según POT: • · ,  1  
.  l  . . ..  

El individuo arbóreo s� encuentra localiz�� �n área URBANA lo cual no genera 
ningún limitante �ara su aprovechamiento. · � -  ·  

Verificada la íntormacón correspondiente a la zonificación éOMB existente en el áre·a· de 
ir.fluencia para el inventario forestal presentado- por HÉCTOR ARISMENDY 1éAD1LlA 

I . .. 
PATERNINA, iden\ificado con cédula de ciudadanía No. 91.350.036 ,expedida en el 
municipio de Piedecuesta, Santander, en calidad de PROPIETARIO del predio 
identificado con rr{atrícula inmobiliaria . No.; 390,;S485 ubicado en el m�_nicipio

1, 
de 

Bucarama-nga, Departamento de Santancier,,s.é presenta elreseüado de este análisis: 
1 · • -  ..  A • • ""  1 '  •  t  :  �  ....  -, • 'I' 4... -.. 

• Zonijicación según POMCA: ;-¡;, � • .., �Lt:, · ·· , ., .,._ , 

:::1 uso actual del súelo donde se encuentran.ubicados /os individuos-arbóreos objeto de 

intervención según �onificación POMCA Alto �L�-�rlja: pr�sen�a á�e�s urba�a�, mun ic ipales 
y distritales. 1  • ..----....--- ... , �---•· · " Ni , t 
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. S I N C A  ,.H3' '1 AF-0019-2025- _ _  1  ..  u  

CORPORACIÓN AUTÓIIOllll nF.GIONAL PARn LII 
DUENSA DR LA MESETII !IF nUC/\RArAANGA 

El uso actual del SU�\$> ob�ervádo•en canip'f�s suelo URBANO, tenitndo en cuenta que 
la splicitud. corresponde la. tate! .. para un (01) individuo arbóreo y qu

1
e este no presenta 

afectacíón ni modifrcaciól;l" :del 'use actci\1 •del suelo. Ei. uso del s u e l o  después del 
Aprovechamienic de-érboles"aislados. fuertde 'cobertura de bosque natural mantendrá su 
mlsmo uso. ',,�- ·� ;t/ . • ;.. .. � LlP . ! 

SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 
Teniendo en cuenta que el sistema fde� aprovechamiento es el de Tala de árboles 
aislados fuera de .coberthra de bosque .ratural por obra' privada, Je realizará con el 
pro8e�o· adecuado: el ctfal,1inici� co_ei'' re�iíiófi'.cie presencia de n i d o s � !  ahuyentamiento o 

reubicación de especies de Fauna silvestre, posteriormente, desram'e, descepe y corte 
del fuste en partes QO mayores-a.un (_1)-,netr:o para evitar afectaciories a la vegetación 
cercaoa. • � · - , 1 ·V , ) } . ·· • 1 

, ,. i ,., .,..  ,�t'CONCEf>T.OTECNICO De acuerdo con la> visita técnica. realizaea .el día 15 de agosto de 2025, y una vez 
verificada en _g_ampo I la información i documentación presentada por HÉCTC:l. 
ARISMENDY PAPILLA PATERNINA, ."dentificado con cédula de c i u d a d a n í a  �¡o. 

91.35.0.036 expedida en, eJ memcípío ' de - Piedecuesta, Santander, en calidad de PRQPIE:.TA�IO·del(;predib�identif;icado co·, matrícula in m o b i l i a r i a  No.j 300-5485 ubicado 
en el_ municipio de, Bucararnanqa, De artamento de Santander,¡  se conceptúa lo siguiente: · V ] 

1 

, '! {· ·"' • � ti, • Zr';:cl ,..i;:i t:.. i , �" : J" 1 · '· 1 .�e ·r�i��,��a. 5�¡�m�n,:\e.ri/.l.UT��l "�R:irl'1 a�rpve�hamie.nto de árbol aislado fue_r9 �e cpE:iertuf�-�oss::¡f;'!:haturi� _p�ra HECTOR ARISM�NDY PADILLA 
��TE�NJNA, iaerü�cado c�y$dola 'de_. �daqanía No. 91�35Q.03� expedida en el my,nici¡;,io •. ,q_e f?jea9:cuesta: "S:.antapoerl ,.;i

1
)i calidad de PROPIETARIO de l  predio 

identificado con mátrícula I inmobili'aria N�.i; 300-5485 ubicado en 1�1 mun ic ip io  de Bucaramanga, Depacta"rñj!ntó 'tcf�'Santárt�J; · para que realice la }ala de un (Oi)  Individuo arb�:�º: ��,ere�ntadq'.pgr un'a'· (�1) .. especie de Oíti (Licani� tomentosa) con volume� total -��aprove����� de 0,��005-. rn,3;if rnadera en bruto y 0,00�1 m3 de madera 
comercial. -� ,. , � .2-��'Óf �- !:'i'N) ••!''f #lv i:: • · 1 
A; contint1?cipn;"s&jrela:tj,9na�1abl�,; cfel�a,r'jovéchamiento de árbol aislado fuera de la 
cobertura, q�b�9u�.na�4t� ré�mén.9ádo tf9:nicamente a autorizar. ! 

,: : ,-r. ·1 #� " ·' f-¡, "' .;..� j 
• - .> • ;.,;,,.. � ... ... • 

· . Tabla�No. 4., lnveatarioee ¡· rboles recomendados a autorizar 
� . . � ;Eueate:1Expe.dien .SINGA 36368- CDMB 1  

. •J(r;J· $lf•�U,¡,., � ,�t:. 
... .. • • 1 

Tabla.s. Comt?.osici · n ñorística del predio j 
· tfr � ��� t W • :- �  ,  

__ �-- ·,� Puente: Expeaienté..;SINGA..36368 - CDMB 1  
, _ _.. .�J-�,• ·t .:..· /:Q,t�� .. .  �  " •  a , .. . 1 

'"" - .,. ..,....,�.rt-J-, ' ............ -fo , ... -�� .... ,.. ,. 1 :�;���: o�orgp:1s';�:tj��;I �d�:�;mt�t;:.J�� :��lt:pl=c�:p��:nc�: ª¡�:�eenr::á hi��ó;ic:1 
apróvechamie,nto se pod�m7,tígars y cgmp;r:isai\a través de la lrnposlclón y c u m p l i m i e n t o  
de� u'"n·a:.c�mpensadón arftb,;ntái e¡Úe ·g�n\r.e .bienes y servicios ambientales en la zona 
dé"'iAflwencia del apreh,ecbam·Le�to.�-:,="-'•'11f.J-'ll' 1 

-• -� • � � - ;1-  �  :,,...-."'""" qh ;...l)f � ,_ 

(' ,  )'1 ��1, ��.�¼�:¡� ,¡;� !�tt.:i • 
... � . ..  �  �  -;R�W�-:-� 1$ :'J'qr. ;- "'J::,· :  I' .  1  

Nota:,-La� tabla� a· las que hace au:isión e concepto técnico relaciona6
1
· o anteriormente se . podrán;éncotittar er,¡ Ta.12aEfe�,esoluti%�el ñfo;erítéproveído 

• ·.:.\�l'\ " • ,:: � • -�,... ··•f\l.."_ .!'.�.;;.r!'l l:"�,1; j 
- ... � � ifl , ,..  '-{"- ,.,, · ·  ... .  ·· •cr��23#37-63Bucaramanga.Santander O.¡BIRI� .PBX:-{607)·9'970241/E-mail _lbfo@cdmb.gov.co � � �  •  .'  7  

1 - - -  



1 
1 l . ,. , . .. . _ .  ·  .  .. ARTÍCULO PRIMEf{O: OTORGAR el APROVECAAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES 

AISLADOS FUE�A DE COBERTURA-11 QE BOSQU� Ñ�TURAL, �a HÉCTOR 
ARISMENDY PADJLLA PATERNINA. •� Íaentificada. �on>.e. cédula d� ºiuaadanía; �6. 
91 -��0'.036 ?e Piédecuesta, en cali�ad � �RO�l�TARI_'?? p_ara .iAtj;ryenir� �� (O!) , 
t n d i v l d u o  arboreo r¡8presentado por una!!�O1) es:pec1e:t!de�01t! (LJcama f?mentosa} c�n � 
volumen total a aprovechar de 0,0005.,, Alª de l"Qaaera .en brote y 0,0001 m

3 de-madera 
comercial; ubicado len el predio identif�afio�con·.Q1_atr�uia ·ínmobi!iaria d-Jo-r300�4�5, 
ubicado_ e� el Mun'.pipio de Bucaramangá,�Rep�.rta,iiie� �� S�ta_?der; �e ·c,ontorrnid�d 
con la s 1gu 1entes tablas: _ .,.- t· ..... �n-ri o 

9· 
.... :.:�:,. .. • ' ,. ...-.. ... - , 1 f.>-•. f �� , 1 V t  15:\.� f , �.;, . :f.. - ). A ., ��t J.;.,,,¡ ........ •  

Tabl* No. 4. Inventario de árbot�s�·r:.et�mendapos �-���torizar . �;.; �!!1� : 

,� . -  

�  
:¡;  -  

1 0 i  1  2  2  ·s:ú Íd2s .- , 
"'f" 

. , � AF-0019;;.2025� ·sINOAi36368 ¡ 
1 ,. '.\ .. • t 

Que_ =. despac_�o acoge p_ara quet fe��- ... P;,:te·' f�;gial�'�el,�res:m���;��,-:, J 
adm1rnstrat1vo, el CONCEPTO TECNIGQ No EV;.Q225harrt·ba s -a1·  d d---� 'h·� � "' - ' A . . � en a o e I ec a L5ade , � gosto de 2�25,su$críto por YOMA!RA 'ANDREA �B�L VARGAS co�tratista dJr1?•;" • � 
CD��B Y revisa�o f por Neis�� A_ndré� �han,.9 Pérer, -��orcfrnador E2 Ev.aluáci�n - � 
Ambiental a la techa de emitir dicho mform�, en el que,-,se r.éeo.mienda aprqbar:,eI �J 
APROVECHAMIENTO,. FORESTAL DE ... ARBOLES • .AISLADOS F.UERA DE • J 
CQBER:C-URA DEI aosces NAru·��u:' �a �J-IÉCTOR ·ARISM:EN.pY,. .PADtt.LAf • -� 
PATERNINA, ideovficada con cédula de ciuda�anía No. 91':350.036 de f!>iedecaesia: t 
en calidad de PROflETARIO, para intervenFr.un:_((?,1) Individuo. arbóreo representádo- 1 
por una (01 )  espec/e de Oíti (Licania to�en�aJ con, vol�men · total a aer�vec�� de ) 
0,0005 m3 de madera en bruto y 0,000! �� de mader:a¿om�c,c�l;,..ubiC?_�,d9.;·Etn �I predio ... .  Í  
identificado con m�tricula ínmobütaria. fNo�300�5;:,.ubicado .en.,.. el Muni�ipi'o de. 1t 

Bucaramanqa, Departamento de Santander .. EM:las·condiciones"'que se indfcarán·:en"1a· . f 
parte resolutiva del �resente acto administr.atlvf 1!1'!.!�. t.,._..., .r J".r,'-E "1 ., .... ll:,.lo • � • 

i 1 i:-,K , UJPifllJm .� ns -�bib0qY.- üeO:��t,B Í 
1 " ! . En . rn é r i t o  de lo expuesto: 1-..,,, , :itl:.i t?,'t;;s;;:íf1. n;;i.�flé! C ft A13l<fO1-fl� 1 

RESUELVE .1 ::.�n� -:. � 

' 

0,000) 0,0005 

0,0001 o,ooos TOTAL . .  �  
1  ,.  .... 

Oíti 

No. ..INombrc Nosñbrc -. ' 1 '•.¡ , ·,r ,. .- .u �,\l llT HC OA'.P -'YC . 'VT •· 
1 Familia · , Coord. Y Coord.X . i) > • 

mdiv común cíentíñco . r "IS! a � • ¡ Jl 1). •'i' '(01 • (ni)� • (m) (m') \ .(m')?!� 
1------J---.;.....--+------l-��"'---+'-....,_--=-=--..¡.::.;..;;:;....+-'-;...:+-_;_-+_;_-'--4'-='--� 

Licania 
1 Chrysobalanaceae 

tomentosa 

Fuente: Expediente SIN,�A 36368:; CDMB 

, 1 '1f '1ii{ ; m--,Y�a i'Jtf ... -·­ 
Tabla 5. Composiqj.qn'f!orísti'ca deJ predJo 

Fa
1
milia 

1-----i 

Oíti 

Nombre común • �!.)�br� científico _No. Individues 

Licania tomentosá .. · ©liry.soba1ífuiceár.-' � \t,t l �. ú e f,1·, 

TOTAL • e•t�; fl®.,i:cni i� � • :S.,.,.1 *"""" m:·'·' 
, Fuente: Expediente SINCA'36368 -,,CDMB ."dll� �"' _¡ .q • •  -  �r1::,wo1q� 

, :R'
1

j f'1t;�;{.;Wp;,..;..1fi& '$<•'"'.-f�;p; �-. ·• • � � �� 
Parágrafo: NO SE AUTORIZA la comercialización �ejlos·�11;?fo<ifucto's 1 o -dérívados obtenidos del aprovechamiento otorgado·::.;pÓ�a�·GsMB��,.caso::-cfu...Sque---e,. dsüari-o·., 
requiera movilizar la madera para la dispdsícfóo final Ein •sítios�autorizaéÍós .¡fara táPfín, ' debe solicitar los sa¡voconductos de movilización, _el �ua�deb'��szr:��edid.o�or la�CDMB: .. 
ARTÍCULO SEGtJNDO: COMPENSACIÓN�'°c��G{,�ltne a,tt,ié

1nsa�ióñ Héc"ioR 
AR ISMENDY P�D:ILLA PATERNl�A�.��a�_nflfi.���i� .c8r4t{�'áu,�de·: 9iudaa�í� �?-· 
91.350_.0�6 de P1e9ec�esta, .· en calidad ��wa��be..,.3- rea�izar la;plantac1on de la s1guIente man�ra. �..:.¡;:;.;;.:•:•1· .... m ij ,  T  --....,>1.. ·""".'<-.,,. :..;:t. • ·' · 

¡ -;;9.:.n•�"º ;a- •,_.. � .. -r�u" ... �O. \.'\:.JD.11 "" 
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' �··9 �. ' . 2 2 St! ;��� AF-00\9-irS- SiNC/\363�" 
Como medida de compensación por la tala de un (01) individuo arbóreo que cuenta con buenas condiciones fitoiañitarias reJi:eserltados en una ( 1 )  especie Oíti (Licania 
tof[1�ntasa) c�n volurñ�dtot�Íi'a ap�ov�chf� de �,0005_m3 de madera �n bruto y 0,0001 

m3 de madera cornerciaí, tntervenidos por. para HECTOR ARISMENDY PADILLA 
PATEfiNINA identifi�ado éo'n cédJla, d�{- ciudadanía No. 91.350.036 expedida en el 

� , " t< 1 . municipio de· ·  Píedecuesta, Santander, · �n, ,calidad de PROPIET�RIO d�I _ �red10 identificado con inatrlcule-inmobiliaria No. 300-5485 ubicado en 'el murucrpro de 
Bucaramanqa, Departámente deiSanta�dgr."' ¡ 
Deberá reaÍi+aÍ �Aa;co��nsaci;nlde:�co (5) individuos de esbecies forestales nalíva�coníú· __ Gua.yaé,áry¡;it�o r,-JtjéóW:a'.l�t�/sea) y Búcaro (Erythrta fusca) lo que equivale a urfa relación de�:5 losv!uales ciéberán ser plantados con uca altura mínima 
d� 50 ;m, •ser rq,óust�s),�er-Rla1ad0�c;pns las n?r�as técnica: _

1
ad�cuadaLs pa�� favore9er.s� �es� • .'"':º11�•- R_.eai1�ar,,el respeit1�0 m�nt�rnm1ento por u� lEfm1�0 de tres (:i; años con UQa Renopj.91da,d �d.e tr�.s (3) mantemm1entos �n el primer ano y dos (2) m.antenimieritos '-ª.I ),ra9A, .�r (\los! ��s s-i,Ui1?11!es años para un total de siete (7) mantenimientos en _-lor!' tr� (3}:,,ailos, lg� cuales se realizarán con] las cond iciones técnicas- d�co,nb:ql"l fito.s!nitariB�fe�adór,, así cómo podas de formación y mantenimiento de se�r:.né&sarías, ademasr' ae SÜ respectivo plateo. 

•.<!' l:n-'., .... __, ... ,.. ,-... .. .... '•:J --i�"'- . 
";';il �"i. -�c"""':"�-:'(i '·fl Qt,; lit" � ,  1  

.  �� • .... �: :·¡¿__ 1--i - ! ' La ·  co�pens¡u;iq_n debe�á- localiz�r..se�e.1p1�1 ,área d e ,  influencia der predio donde se realizará �I_ aprovechamientq ·\�or partf;}��e · para HECTOR ARIS�ENDY PADIUJ:. 
PA"FERt.JINA, identifio:r¡¡do con cédula ,d� otudadanla No. 91.350.036 exped ida en el munic ip io de ·  f:>iedeél:feStp, Santander'l, . en ·  calidad de PROPIET¡ARIO del predio id:ntíficado cori .... matrrcqia inmo�itiari� ... f�· '300-5485 abicado er] el munici p io de Bacaramaoga, --Oepartamemtb de- .. Santa!'e.t .. De no ser posibl.e ju1stificadamente, se COl')Cr�tará�área; ti��-i��r:fa;�ja 'pa�ad }::to��rvación en la subzo¡�a hidrográfica ,  los 

1' � .._ . ""- · i!:' -�� ,..� • � . ,  .. t t , . l p�rta_fpllq.s .tfeg1ona!.!t�S:J.�qrnperis�et(2!1 '.iSn)�s. areas protegidas oue en su p lan c!e manei�. defin�n accioo,e���p�cífi�s �� __ oñservación (pr�serv�ci�n, ¡restaura�ión y uso 
sostenlblejjoxque puedan estas 1oent1fi¡�as;.,en el Registro Unico lde Ecosistemas :' Áreás Ambientales (REAA). /..{,,.) w ���r.:r-; "I · �o f.r 

•i .. , 'r¡;.)i1 . ,. �?-!f,' � tH;5R �it •t.2$S •�j t !'1• . 

Presentar.ante.Ja <:)DMBt.p��s:t'.l -�J?.mb '&LqR, � más tardar en 60 . ías posterior a la notificación del permiso ofet:gai::f�par�'eel Qtovechamiento forestal, el !respectivo plan de esta�lecJ�ieñt�1i'1;1��n�j��o��t�l;eh��cu���� hse detalle el cronograma propuesto _8 tres (3) ano_� y�as· espetfii'cat1onéJ-té'crn111 a�,rim1mas que se propongan para el manejo 
y rnanterurnlento-de-las coffl°pensadones xi'gic:1-as por la CDMB. i  ·  

• ... - ·�, "'�-�· : Si"JJfNW � 11'-' .,:: •' j 

Af{Tí94�oj/re�cERo�pBt1áAI::1ót{�s.. el ·titular del AFROVECHAMIENTC' 
F�R�STA!:- º; AR,�9J-E��S��<:�, ;r;��á cumplir las siquientesjobllqaciones: 

� 'J. ;. ... �,, �(' ;t�- .,,ll l':�f-, ;,B " • • l 1 .  Ant�s ·d� il')jcjar:lasJ a�tiyiqaaes de· �tpvecha.rniento forestal se deben revisar los . �"��e�con el fin��'f:(ar la�ri�ie.%'�-�df -�idos, los cuales deben ser reubicados 
í.t en "'ár;'<.�s �erf�'ri?�'.gprn:.,.�ra�ct��J cas _., s1!111rares, o .  en su �ef�cto esperar el 
· aba�dgnq:d�l!rndp1'.:,.lo�ar;i.�qo�en�ra � �vitar afectaciones a la fauna silvestre. 

2. ,. Prev�a �..,, JéJ íntervención de� losi•, rtioles, �al evideñciar presencia de grupos 
,.:;t��ól'Qicos de B�'tl}l.��..w,es�ór:is J?ll���� q�,, �ÉCTOR ARIS,MENDY �ADILL 1\ 
� ¡t.i ���.A, ;afLJqfl�o ... c�n¡��.., d&��df9ª!1'ª _1:"o'.•_$-1:350.036 expedida en el 

. óI&11W:f'í?J.� de, �é1t�J�,i�fa'nGI. i/e·lN��lidad de, .RRORIE¡TARfO del predio 
• , , .  :  

1gjr:iflflcadp r c�n�!¿J_.atr:Jc91a_3'Ínmooilfa:r, jiN�. ·3qo-54s5 ybicadq ¡el mu�/cipio da 

,r; •u:_. "' _ ,/� 
1 c;;f;¡.t.p #37-63 Büe;a . angai Santander � · 1  ft & 

- ' . · ,  _  -� ,P"'BX: (��{�_ '1,J024l/ ���i�;i�f�@cdmb.gov.có � i ,,._ ��_, -• 9 

. �·1: "J:.art!: �J�.c:�.-.; ,,;;,,ti-ít:�/.,.�::,?; ,:. fl - --- -  • .  •  -��¼' ;:),;��� --- - - �,�-� ;;¿�:�hi1�;� .����;. . . , ·� 
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Mónica R. Diaz _camac • 1, �'J'f 

..... _, 

Carlos Eduardo Bonce , , 
Nels_on Andrés �hang,�é( , 

Claudia Jeannette Sarmiento 

Oficina Res onsable 
Aprobó: 
Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

1 

iJO' '. .o /. 
¡  �} 
. 1 

1 .,. P. i"" 1.e, at�1w· •AF .... 0019-2025-- SINCA-36368 •. l . . . ,(. . 
• ., ,. 1 .,e •'\JJ{ � t ; t',J .a.;- 1.. f ,  ,  ,  "  -- 

·/1TICULO SEPTll),10: VIGENCIA. El preJente, APROVE....CHAMIENT0 ioREST _¡I!, DE 
;�RB0L�S AISLA�OS se otorga _P?r el _té.nrino DP.';_l1Nt(1)�0, .contado � A,artir de 1a 
eJe_?1tona d�I presente Acto Adm1rnstrat1vo ae·aptobacjón, prorrogable por.única vez a 
sol1c1tu? del mteres�do con anterioridad mínimoide.µrr (1),mes·a la pérdida cte,vig�ncia del 
1 msm0 ,11 . 1 , · · ,J;!i, · " · � t • · r · 

• 1 �,., ( 1$ :t'1\.. '�"l� f;t:tL,..,f .J�.: ... M;- , � 

�RrtC-ULO. OC1J�VO: 11NOTIFICAR éliii:'pr!3seºr,1t�,tt'acto há"arrHnrstratiVo, l¡r a1 RECTOR 
ARl��-E�D': ���ILLA� P:A,TERNIN�, "".�en_!ífica1a.Ocón,};c�1:lula de cjudadaryía No. 
9" .360.1>36 ele Piedecuesta, por medio de s� apod�.r�do, repr.esentante legal,.' Y.lo��uien 
naqa sus veces, en los términos de la ley 14�-i; a � - 2 0 1 1 .  �;ri.� t;:, ,.J .\:<;1 , "'',;' ·,'"' 

; ) ,.., �,:,lfi 1 dl-r:-. ,_: "' "' � • .... �¡ ... ...- ...,.,. 

!.}arágrafo Primero: Remítanse las diligeñcias a'l,Jla �Ofic!ha1fde r:\otificadohes I de la 
Sdcretaria General [con el fin de que se surta la no'tificacion+persoñal del _pr'esente acto 
administrativo según lo establecido en el artículo 67 de la tey 1-437 de 2 0 1 1 .  :J  ;" .., 

,- .. l < N.L  "t  , , c.,.,,..... • � 1  J'\. -:.,¡,. .,,,... í .:;; 1.¡-;i..i_,..., •' � � ... � • 

Pa·rágrafo 'Segundo: Si no fuere posible1ts0r:H11 la��fifi'e�eít?ñ; perfóna1, e'rocédase de 
conformidad con lo estipulado en el artícul&de ial!ey't1f43.7.:l:"d�:2011. •v r ,., �: .., --: 

1 1 't F.< ;, • .,,, .�.� - --,-�.... , 
. t �  ·� � '  �  ., � " 

, • ' tr' - "') .  �  ,.  AHTICULO NOVEf;ilO: RECURSOS. Con� �l:presente actotadministrativo. -pio,cede el 
recursó de r e p o s i c i ó n  ante este Despacho .el cual deberá ser�r_adi�ado ante'Ia SE;cret�ria 
General de· la CDMB 'por escrito y debida111erfe susteritado, dentro de los �tez (1 O) días 
hábiles siguientes a! la fecha de notificación,.? p�r-��!SP-� 7_egún er cas<?,7rcorn?:-'2:estab�rce _ 
l c s 9 rt í c u l o s 7 6 y 7 7 1 d e l a l e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ,. - · .., ,,  ..  ,. , � , '  

1
�¡;..� ,; : 

t . .. ...,. L,I l:¡ ,.., :¡,ú.'1-.� � ,. � -t. # ,. 

• , t , l ,. ..._., ]°' �� ...... �,,!.r..,. ,r.- !H. Pf ◄ t .. � r-¡ b ;¡ ;� ART!CU�� DECIMp:· �U_BUCIDAD:_ Publlcft,.eJ�onternao del ire�ente �p? �□-e o,et� 
am·bie1:ital de la c.qM.B. de conformidad co,ri Jo ch$�1ie_sto e'1 ei art1culo 71 de Ja ley 99 de 
1993 1  ..  i � � !J'  �, • ;l . ,_,. '.<' • , J , X•¡\ � .;,. 

- "'.., i )1!#.rtff1ii,�• � .,.,.,\:l�A "' =91\� i;H 1 /l 1-:-,... .�v" 

--- )_.,,,.""- ÜMPhASE�· ��9 - ���R ���� 
... �..,..... .;�b�if.- �r,� 

'{;;.,¿ • ,,.J!J.', -� rf ����a:tifnam 
.,... ;_ -�1hoat11 c¾"i.;...-� ,&q�o-:- 

JUAN CARL . EYEs\ov'°A���!fti �-rs•J��� 
Director General CDMB. ' 
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- 

S I\:,? ��"1})15 
'I ·t .t \8 ... , ., '"""  

i  
1  

1  J  
!  ·. 


